RES. 3109/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0000660, Ent. N° 4736/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa Social Forestal El Vagón (COFOVA), con el objeto de que la misma gestione un Centro 24 horas, ubicado en la ciudad de Treinta y Tres, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad;
RESULTANDO: 1) que se adjunta presupuesto de COFOVA por 1440 horas mensuales a un costo de $ 408.630,85, siendo el total anual de $4:903.570,18;
2) que surge del Resumen Ejecutivo de fecha 20.6.2017, que la Cooperativa Forestal El Vagón (COFOVA) es una cooperativa social debidamente acreditada ante el MIDES, amparándose la presente contratación en la excepción prevista en el Numeral 20 del Artículo 33 del TOCAF;
3) que luce proyecto de Convenio por el MIDES y la Cooperativa Social Forestal El Vagón (COFOVA) del cual surge en síntesis que:
3.1) el objeto consiste en gestionar por parte de la Cooperativa un Centro 24 horas, ubicado en la cuidad de Treinta y Tres, con personas usuarios de ASSE que poseen discapacidad mental en tratamiento, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad;

3.2) el MIDES se compromete a abonar a la Cooperativa la suma total de hasta $ 4:903.572, en doce pagos mensuales de hasta $ 408.631 cada uno, pagaderos según las horas efectivamente trabajadas en el mes, contra entrega de las facturas respectivas y demás documentación exigida por la Administración;

3.3) la Cooperativa se obliga a gestionar el servicio cubriendo las 24 horas de los 365 días del año, en tres turnos de 8 horas cada uno, debiendo cumplir hasta 1440 horas mensuales según presupuesto presentado;
3.4) la vigencia del contrato será desde el 4.8.2017 hasta el 3.8.2018;
4) que consta Resolución Nº 0958/017 adoptada por la Ministra de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 02.8.2017, autorizando -previa intervención del Tribunal de Cuentas- la contratación directa con la Cooperativa Social Forestal El Vagón (COFOVA) para que gestione el mencionado Centro 24 horas, en el marco del Programa Nacional de Discapacidad, por un monto total de hasta $ 4:903.572 que se pagarán el 12 pagos mensuales de hasta $ 408.631, según las horas efectivamente trabajadas en el mes. Aprobando el proyecto de Convenio adjunto, que forma parte de la Resolución, por el plazo de vigencia desde el 4.8.2017 hasta el  3.8.2018;
5) que se adjunta Constancia de Afectación Nº000882 de fecha 18.8.2017, con cargo al Inciso 15 MIDES; UE 002 Dirección de Desarrollo Social; Financiamiento 11 Rentas Generales; por un total nominal de $ 2:043.155;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación se adecua a lo preceptuado por el Artículo 33 del TOCAF;
2) que si bien la Resolución de contratación se dicta ad-referendum de la intervención de este Tribunal, en la misma se establece que la vigencia del contrato es desde el 4 de agosto de 2017, al igual que el plazo contractual en el borrador remitido;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del monto total de hasta $ 4:903.572 que se pagará en 12 pagos mensuales de hasta $ 408.631, según las horas efectivamente trabajadas en el mes, emergente de la contratación directa de la Cooperativa Social Forestal El Vagón (COFOVA), previo control de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución y que el gasto se impute a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; 

3) Devolver las actuaciones.
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